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DISPONGO:

Articulo único.-Se amplía el periodo de vigencia de b zona
industrializada en declive de Ferrol en doce meses contados desde el 23
de enero de 1991, fecha de terminación de su última prórroga.
permaneciendo en vigor durante este tiempo dicha zona industrializada
en declive en los mismos términos previstos por el Real Decreto
2!!198S, de 21 de enero.

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación
en el (~Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos a panír de la fecha
seftalada en el artículo único precedente.

Madrid, 28 de de junio de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y H'lcienda.
CARLOS SOLCH~GACATALAN

ORDEN de 11 de junio de 1991 por la que se regulan las
operacíones inVisibles corrientes con el exterior.

La Orden de 14 de septiembre de 1979 sobre operaciones invisibles
corrienles supuso un importante' avance en la liberalización de las
prestaciones de servicios y otras operaciones invisibles corrientes con el
exterior.

No obstante, tras la incorporación de España a la Comunidad
Europea y la publicación de otras normas que han venido a profundizar
la liberalización emprendida en este campo, es aconsejable la actualiza
ción de las disposiciones de la Orden mencionada.

Ello supone la declaración general de libertad de las transacciones,
los cobros y los pagos sometidos a su ámbito de aplicación, sin perjuicio
de,la posibilidad de sometimiento a verificación previa o a requisitos de
justificación documental con fines estadísticos y de seguimiento admi
nistrativo.

Por último, la liberalización general que se efectlia por medio de la
presente Orden permite la supresión de la enumeración de operaciones
contenida en los anexos a la Orden de 14 de septiembre de 1979, que
ahora se deroga.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 Régfmen.-l. Las prestaciones de servicios entre resi
dentes y no residentes y el resto de las transacciones invisibles corrientes
con el exterior, así como los cobros, pagos o transferencias que de ella
se deriven son libres y no requerirán autorización administrativa previa.

2. La Dirección General de Transacciones Exteriores, por sÍ, o a
traves de Entidad delegada podrá verificar la autenticidad, naturaleza.
regularidad y adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente a las
normas de caracter fiscal, de las operaciones a que se refiere d párr:Jfo
anterior.

3. ,La liberalización contenida en la presente Orden no impedirá el
cumphm!ento de las normas cspecífic.J.s distintas de las de control de
cambiOS aplicables a cada transacción.

Art. 2.° Ejecución de pagos.-Los pagos y transferencias por los
conceptos a que se refiere la presente Orden deberán realizarse a través
de Entidad delegada cn materia de control de cambios con sujeción a los
requisitos y con prescntaóón de la documentación justilic.1ti\a que s('

establezca en sus normas de desarrollo.
ArL 3.0 Cuentas para pagos al e_Herior a jmtíficar-1. Los resi~

dentes podrán utilizar un sIstema de «cuentas para pagos al eXlerior a
justlticaN en relación con la ejecución de aquellos pagos y transferencias
al ntcrior que tengan un carácter lipico y habitual en su JclÍvid.ld
económica. Este sistema pcrmitlra la ejecución de 1m p;:¡gO'i :51 n
l1cc('sldad de presentación d..: dücumcntaciún justificativa !l¡¡sta un
Importe y por un periodo de tiempo determinados.

2. Lns intere<;ados en u!ílizr\r este sIstema solictadn vcnfi·:;Klon
prc\'ia de la Dirección Gcm~r::d ce Transacciones EXleriores Ji.'tenni~
nando d importe máximo dc los pagos que pretendan rt'~J¡j';]f, d
pcnod,) de tl<:mpo durante el cual se van a efectuar y la Entidad d;:kg:llb
elegida al t,rectu,

~ 3, Lvs rago;'i se realizarán J. tmvé:; de la Enti<bd ddcgada ,J que ""=
r::-Ilere el p~Hralo antenor ame ]a (ual se presl.'n1arn la vcnfk:H,:ltln
pre\lúm':llle obtemda de la DIreCCIón (J~ncr;¡! de TranS;lCCll)lleS ExL.'
¡iü¡es. ,lsí ..:O]llO. dentro de los "cí~ lT'o.::s¡,:'i s;guienk<; el la lcail¡¡h:;\Jn ¿~
cud;.¡ pago, la Jocull1':n¡a;.i¿n justil;(';:[jvCl corrc"pcndie;¡h: ';C'i!un ia
nibri("3 de que ~<: trate, -

.4. :'-10 obslante lo disp¡;csto en lo,; párrafos ;1ntenorcs. la Dlfi,,:((i(¡r:
(~enerJl de TransiI;('Íoncs Exteriores podrá CSlabki.·cr la UÚ¡il<iClón del
s'.su'ma de- cuentas para paJes 31 e\tcriür a Justificar en re~:¡("¡c~·l con
dC!i.'~mll~ados gr,:!pos de TeS¡J~nte5 y/o conceptos sin ni'ccsldJd de
vení;i.:aclón preYla.

Art. 4.<) E¡Ctuuo/1 dc wl¡ros -Los cobros y transferencias del
extenor por los COfi{,:cptos a los que se refiere la presente Orden "e
l'Íi..'ctuarán a traYés de Entidad delegada. ante la cual declarara el
interesado el concepto en virtud del cual se efectúa el cobro.

DISPOSICION ADiCIONAL

Se modifica el articulo 2. 0 I de la Orden de 13 de marzo de 1987
sobre gastos de, viaje y estancia en el extranjero y movimiento de divisa~
y pesetas por trontera, que queda redactado como sigue:

(v\rt 2.° :Idquisirión dI! divisas en Esparia.-l. Será libre, y no
requ~nr~ prevlJ Justificac!ón distinta de la declaración a la que se alUde
en el numero 3 del presente artículo. la adquisición de divisas para
atender gastos de viajes y estancia en el extranjero hasta un contravalor
de sqO.OOO pe~etas por persona y viaje.

p¡ch<? limIte por pe.r~on~ y viaje podrá s,er superado, previa
vcnficac!on por la DlreCC!On General de TransaccIOnes Exteriores de la
c<?r~spondiente solicitud del interesado, que podrá referirse a uno o mas
v!3Jes.»)

D1SPOSICION DEROGATORIA

, Qu~da. ~erogad~ la Orden de 14 de septiembre de 1979, sobre
hberalizaClon extenor en materia de operaciones invisibles corrientes.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-La Dirección General de Transacciones Exteriores dictará
las normas·de procedimiento necesarias para el desarrollo de lo previsto
en la presente Orden, quedando facultada para suprimir la necesidad de
verifkación previa de los pagos al exterior, cuando las circunstancias lo
aconsejen. ,

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletfn Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Transacciones Exteriores.

ORDEN de 13 de junio de 1991 por la que se allforiz(l el
pago en metálico del Impuesto sobre Actm .!undicfJs
Documentados que graw lus pagarés.

la entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 16 de julio. Cambiaria y
del Cheque, ha supuesto, entre otras cosas, el fonalccimíento de };l
posición jundka del acreedor. Por ello, nada de cxtrano tkne que, frente
a la indiscriminada utIlización que de la <dctra de cambiO)) se venía
haciendo como consecuencia de las mayores garantias que ofrecia frenk
al {{pagaré>~, hoy pueda emplearse éste sin temor (o con id~'nt¡cl~

garanlias de cobro). lo cual conduce a que cada uno de tales [nstJtuws
-a identidad de garantías- pueda ser empleado pam cumplir la finatid;¡u
que k corresponde dentro del trafico jurfdico. Esta circunstancia ha
determinado que últimanH,~nte los pagarés hayan adquirido gran auge
Cuando concurran la" cifcunstanci,ls preyistas en el articulo 33 del tcxlO
rcfunJiJo de la Ley del impuesto sohre Transmisiones P~Hrimoni¡}ks y
Actos Juridicos Documentados. los pagares quedan sujetos a e'ite ultime
concepto imposltlV0. en su faceta d..: Documentos Mercantiks. lo cual,
si antes de la Lev C<lmblaria tambien ocurría. hoy tiene un.. c<;oecial
rc!evan(iu por ralón dd auge antes comentado. ht~s razones 3~on;,ej~ln
qUl'~ ~iguicndo los terminos del artículo 37.3, del texto refundido tk la
Ley del [mpueslO. se autorice el pago en metálico del Impuesto :i01'n~

A('tosJunJicos Docum,;ntadus que grJ.va los pagares, cuundo I5stGS ->('al1

negecmdos por E:ltidaJ('s de crédito. Por otra parte, la c:'i.j)cr'ienc';]
adqu1r:;JJ desde ia <.'nlrad;;. en vigor de la Orden de JI ti: mJr"lu
de Il,g2. por 1,\ que se ,Iutorizó e! pago en met¿IJco dd Impu':"lO subrC'
\'ctos J;.;ndlCos l)(;cUmen!<HJ(l~, que grava loo:, recü'1\ls n,~g«~:d{.''i por
E"tiJ;¡des. de crcdito. modificada por Orden de .ID d.: <:n(:m e.;' 1'):,,')
,H,:OI1'il'::m que 'i<.':J. ~1 m,',m(:l sistema di<;crlJdo p¡¡r,.¡ Jos. <{fCClhu',,) el :;u:'
se ;¡p!¡(Wl' de ,lhnr;, en ;¡ddante a los <lpaga!-éw.

En '. ¡r'(ud ík tudo dIo. este ,\Iinisterio <;,l: h:l S,'[\ 'do di"v::n("r:

PL:~Kfil_-[)t: '>:'~l('''r.';d:ld C'DrI lo prc,.. isw ,-" d J.rtÍl:u:ü r ;:'.;:
[;,ido ;";:'¡ :nl(\ ¡dündrdo,J<~ la L.::y Jd lmputs,c' .,uhr<.'
P'lffI!111':lU::::S" -\:!"s J.'j ldKiJS Dccumen:'J¡j{h. ', ..' 2:l[c)fiza ..:on
gc'~<.'r;l~ d paio l:n 01':1.lil,f), ~'n 'iU'illtucI0r. (1('] \:mpko ,it?
tin¡;'r;ld~l\. Je! lrrpu{:s.[u sobre :\(1'.)<; Juríd,cos DrKumC"1;;1,1,y" .'
g;.;' \:1 k", ;:-agan'::s <',,":uo\.Jl mismo, Slí:mpre que dicho o;¡~:; sea ,c[,i.: ,1G;'
pur me.j:~uon (L ;¡)g,éllla J,' lJS Enudades at,ton.-:z:das con(·¡rT: ,~'

3rtiú:l<\ ':.\ J,d Rc;brn,-'ntJ G;;:ncr;.¡l de RL2:::JJJ;,:~ón p"r;1 ~'o!;,b('r;";'f '~n
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la n:cauJación de lo!) TribulOs. y que. a su vez. 5('01 responsable solidaria
de! p:lf'O dI:! Impuesto por aplJcación del articulo 35 del mencionado
1<:.\.10 refundido.

Segundo.-La exactitud del Impuesto sobre Actos Juridícos Docu
m~'nt~dos. cuyo pago en metálico se autoriza por esta Orden. se ajustará
a lo previsto en In Orden de este Departamento de 31 de marlO de 19f\2,
il100ificnda por el número primero de la Orden de 30 de enero de 1989.
A tJh:~ ckctos. las referencias en éstas contenidas a ~(r"cibos)} deberán
entenderse c[('clua.]as a «recibos. y pagares»,

TCfn:ro.-Las Entidades colahorndoras que hapn uso de 13 autoriza·
ntin cOlllcnida en la presente norma ajustarán !a declaración trihutana
que \ ¡",neo obligadas a presentar al modelo aprobado por la Orden de
~'O de enero de 19~9, y que figura en el anL~XO 1 de la misma. A tal
efeno. las referencias a «recibos)) contenidas en dicho modelo deberan
L'ntcndersL' efectuadas a «recibos y pagarés>}.

Cuano.-Sc incluirán, en su caso. en un mismo soporte magnético, la
información correspondiente al pago en metálJco <,lel Impuesto sobre

. _\C10~ Juridicos Documentados, que grava recibos y pagarés eonfom~c al
2n~'xo 1 de la presente Orden.
- Quinto.-Las Entidades que estuviesen haciendo uso de la autoriza
ción concedida en relación a los recibos por la Orden de 31 de marzo
de 1982 y que, por aplicación de la presente. deseen ampliarla a
('I':tg.,m's))<. deberán dar cumplimiento a 10 previsto en el número -2.0 de
üqudla. conlorme a su nueva redacción. dada por la Orden de 30 de
L.'ncro de 1989.

Scxto.-La presente Orden entrará en 'vigor el día siguiente al de su
publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado».

r-.'ladrid, 13 de junio de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Secretario genera! de Hacienda.

ANEXO 1

Detalle anual

Pnmero.-Los soportes magnéticos han de cumplir las siguientes
características:

Cinta magnética:

Pistas: Nueve.
Densidad: 1.600 ó 6.250 BPI.
Código: EBCDIC
Etiquetas: Sin etiquetas.
Marcas: Principio y fin de cintas.
Longitud de registro: ISO.
Factor de bloqueo: 218.
Longitud de bloqueo: 32,700.

Sl'gundo.-Todas las rccLpcionc~ de s-oponcs mag.néticos Sl~ran prtJ\-i
siOlw!t's :1 rL'~tlltas de su rr,.K'-'~O ~ comproh~Líón< dándose por no
prL'scntadas cU3.ndo no se- :.IJu5>tcn al diseño establecido y demás normas
r;:g.lamcntrrria~.

En estL' ca~o. las Entidajc~ wl<!bor~~doras di~pondrjll de un plazo
mj\imo .:k un mt:s para ia (Afección de los soportes magnéticos
rechazaJos por la Dirección General de lnform::itica Trihutaria. por no
<ijm,l;.¡r~",' :.1 la~ normas eSi.ahlccidas.

En este ('aso, las Entidades cobb(',-ador3s disp-undr;ill ck un rb70
ma.\.im(l di? un mes. p3ra la corrccCJón de los ~(lpOrlt'<'; magnt'llcos
r('(kiladtl~ por la Dirección (i('nefül de Infurm:ittcJ. Tribut~ria. por no
aJ\JS[:lfSt: a la~ fiO>n1::lS establendas.

T'..'rccro,-El soportL' lllJg.netico debed tener una ('lic¡u('[a¡~db:fió_en
el (,.'X\L'rJO¡·, L'n <:J qUt' se- hag;m constar los datos qu;, s~' esp2LlllC<i.n en k·s
¿¡partadm: siguienh's ~ nc'{'c"ariamenle en este orden:

al Ell'rC'Íciu.
b\ \~loJelo 610.
d Cl (} Di'\ f del pre-scnl:ldor.
(1) Apellidos \' nombre o rül.On social d.::l presentador.
C) Domicilio: municipiu y código postaL
n Apellido::. v nombre dl' lü person¡¡ con quien rela(·ionanoc.
g) Tckfono de- dICha persona. .
h) Número total de registros de! archivo.

Deberá adjuntarse un documemo firmado por el r('~)resC'nt3nte

autorizado del presentador. en el que se haga constar los siguientes
datos:

Número total de recibos y pagar&s anuales.
Importe tata! anual de los recibos y pagarés.,
Impuesto anual ingresado.

Cuano.-Descripción de los n:gístros. Por cada prescmador se inclui
rán tres tipos diferentes de registros, que se distinguirán por la cuarta
posición, con arreglo a los siguientes criterios:

Registro tipo 1: Registro dd presentador.
Registro tipo 2: Registro del dedarado y número de recibos.
Registro tipo 3: Registro del declarado y·número de pagarés.

El orden de presentación será el de tipo de registro. existiendo un
único registro tipo 1 y tantos registros tipo 2 Y 3 como sean necesarios.

Todos los campos aIf<lbéticos se presentaran alineados a la izquierda
y rellenos de blancos por la derecha, sin caracteres numéricos ni
especiales y en mayúsculas.

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha
y rellenos a ceros por la izquierda, sin signos, sin empaquetar y sin
decimales. .

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo
contrario en la descripción del campo.
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4 Numérico

5- 6 Numérico

REGISTRO TIPO 1.

1· 3 Numerico

44.- Terue!
45.- Toledo
46." Valencia
47.- Valladolid
48.- V¡ZC3-ya
49.- zamora
50.- Za,aooza
51.~ Cartager.a
52.- Gijón
53.- Jerez de la F.
54.· Vigo
55.- Ce'.Jta
56.- Melina

16.~ Cuenca
17.~ Gerona
18.· Granada
19.· Guadalajara
20." Guioúzcoa
21.· Huelva
22.' Huesca
23.- Jaén
24,' León
25.- Lérida
26.- La Raja
27.- Lugo
28.- Madrid

Impuesto anual ingresado por la entidad en la
negociación de pagarés.

Blancos

N" total de pagarés anuales negociado por la
entidad,

Impuesto anual ingresado por la entidad en
la negociación de recibos.

Importe tolal anual de los pagarés negociados
por la entidad.

Numero tolal de recibos anuale5 negociados
por entióad.

Importe total anual de los recibos negociados
por la entidad_

58·72 Numérico

73--87 Numérico

88-102 Numérico

103-117 Numéríco

118·132 Numérico

133-147 Numérico

148-150-

29.- Málaga
30.- Murcia
31.- Navarra
32.- Orense
33.- O.... iedo
$4.- Palencia
35.- Las Palmas
36.- Pontevedra
37.- Salamanca
38.· S. C. Tenerife
39.- Cantabria
40.- Segovia
41.- Sevilla
42.- Solia
43,- Tarragona

01.- Alava
02.- A1bacete
03.- Alicante
04.- Almería
OS.- Avila
06.- Badajoz
07.- Baleares
08.- Barcelona
09.- Burgos
10_- Cáceres
11_- Cádiz
12.- Castellón
13.· Ciudad Real
14.· Córdoba
15.- La Coruña

Constante -610·

Tipo oe reg:stro: CCrls';ante siempre .'-.

DESCRIPCION

Ejercicio: Las dos últimas cifras de ejercicio Zl.
que corresponde la declaración.

ej. de la Entidad declarante: se consignará el
cód!go de Identificación asignado por el
Ministerio de Economía y Hacienda.

Razón Social de la Entídad Declarante: Se
consignará la razón soctal sin anagrama.

Delegación de Hacienda de la Entidad
Declarante: clave numérica de la Delegaci6n
de Hacienda del domicilio social que
corresponda de la relación siguiente:

Alfanumérico

Alfabético

NU.'Tlérico

16-55

56-57

POSICIONES NATURALEZA
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REGISTRO TIPO 2 S1.- Cartagena
52.- Gijón
53.· Jerez de la F.

54.- Vigo
55.- Ceuta
56.- Melilla

POSICIONES NATURALEZA OESCRIPC1QN COMUNIDADES AUTONOMAS

'-3

4

5-6

Numérico

Numérico

Numérico

Constante "610"

Tipo de registro: Constante siempre "2"

Ejercicio: Consignar lo contenido en las
posiciones 5,6 del registro tipo 1.

61.- Andalucía
62, AI'agén
63.- As1:;r;as
64.- Baleares
65.· Canarias
66,· Cantabria
67.- Castilla·La Man::ha
68.- Castilla y león
69.- Cataluña

70.- Extrernadura
71.- Galba
72,- Madrid
73.- Murcia
74.- Navarra
75.· Pais Vasco
76., la Riy'3
77.- Valencia

16,24 Alfanumérico D.N.!. o C.I del declarado: si el declarado es
una persona física se consignará el DNI con
el carácter de verificadón alfabético en la

82-96última posición derecha, completándolo con Numérico

ceros a la izquierda si fuera necesario, como
figura en la etiqueta identificativa facilitada por
el Ministerio de Economía y Hacienda.
Si el declarado es emanjaro se consignará ei
número de identificación de extranjeros (NIE).
Si es una entidad jurídica u Organismo público
se consignará el código de identificación 97·111 Numérico
asignado por el Mlilisterio ti€; Eccnomla y
Hacienda.

t
25-64 Alfabético ApelIKios y Nombre o Razón Social del

f dedar~

Si es una persona física. se consJ,gnará el
primer apellido. un espacio, el segundo 112-113 Numérico
apeUido.un espacio', y el nombre completo.
necesariamente en este orden. En ningún caso
podrá figurar en este campo un nombre
comerciat.
Si es una entidad jurídica se consignará la
razOO social sin anagrama.

65-66 Numérico Lugardeingresodellmpuesto: Clave numérica
de la Delegación de Hacienda o Comunidad
Autónoma donde se ha realizado el ingreso del
Impuesto. de la relación siguiente:

01.- Alava 26.- La Aloja
02.- A1bacete 27.- Lugo
03.- Alicante 28_" Madrid
04.- Almeria 29.- Málaga
OS.- Avüa 30.- Murcia
OS.- Badajoz 3,." Navarra
07.- Baleares 32.- Orense
08.- BarceJona 33.- Oviado
09.- Burgos 34.- Palencia
10_- Cáceres 35.- Las Palmas
11.- Cádiz 36.- Pontevedra
12.- Castellón 37.- Salamanca
13.' Ciudad Real 38.- S.C. Tenerlfe
14.· Córdoba 39.- Cantabria
15.- La Coruña 40.- Segovia
16.· Cuenca 41.· Sevilla
17.- Gerona 42.- Seria
18,- Granada 43,- Tarragona
19.- Guadalajara 44,- Teruel
20,- Guipúzcoa 45.- TeJedo
21.- Huelva 46.' Valencia 114·115 Numérico
22.- Huesca 47.- Valladolid
23.- Jaén 48.· Vizcaya
24.· León 49.· zamora
25.· Lérida 50.- zaragoza 116·150 Blancos

Provincia de devengo: Es la clave de la
provincia donde se ha devengado el Impuesto,
de la relación síguie.n!e:

Mes de ingreso: Es la clave de 01 a 12
correspondiente al mes en que se realizó el
ingreso.

26.- La Rioja
27.- Lugo
28.- Madrid
29.· Malaga
30.- Murcia
31.· Navarra
32.· Orense
33.- Asturias
34.- Palencia
35.- Las Palmas
36.- Pontevedra
37.- Salamanca
38.- S.C, Tenerjfe
39.· Cantabria
40.- Segovia
41.- Sevilla
42.- Soria
43.· Tarragona
44.- Terue!
45.- Toledo
46.- Valencia
47.- Valladolid
48.· ViZcaya
49.· zamora
50.- Zaragoza

01.- Alava
02.- Albacete
03.- Alicante
04.- A1mería
05,- Avila
06.- Badajoz
07.- Baleares
08.- Barcelona
09.· Burgos
10.· Cáceres
11., Cádiz
12.- Castellón
13.- Ciudad Real
14.- Córdoba
15.· La Coruña
16.· Cuenca
17.~ Gerona
18.· Granada
19.- Guadalajara
20.- Guipúzcoa
21_, Huelva
22.- Huesca
23.· Jaén
24.- León
25.- Lérida

Número de recibos mensual del declarado: Es
el número de recibes mensual del dec:arado
gest.onados por la Entidad declarante en el
lugar del ingreso del Impuesto que
corresponde.

ImpuestomensuaJingresado de los recibos del
declarado: Es el Impuesto mensual de los
ecibos del declarado gestionado por la Entidad
declarante e ingresado en· el lugar que
corresponde.

Importe total mensual de los recibos· det
declarado: Es e: importe a metalico mensual
de los recibos del qeclarado ges1ionados por
la Entidad declarante en el lugar del ingreso
del Impuesto que corresponde.

Numérico67-81C.l de la Entidad declarante: Consignar lo
contenido en las posiciones 7·15 del registro
tipo 1.

Allanumérico7-15
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REGISTRO TIPO 3

POSICIONES NATURALEZA

1-3 Numérico

4 Numérico

5-6 Numérico

7 -15 Alfanumerico

DESCRIPClON

Constante "610·

Tipo de registro: Constante $iempre '3"

Ejercicio: Consigna' lo contenido en las
posiciones 5,6 del registro tipo 1.

C.I de la Entidad dedarante: Consignar lo
contenido en las posiciones 7 ·15 del registro
tipo l.

19- Guadalar<,va
20.- Guipüzcoa
21.- Huelva
2.2.- Huesca
23.- Jaén
24.- Le6n
25.- Lérida
2').- La Rioja
27.- Lugo
28.- Madrid
29.- Malaga
30_- Murcia
31.· Navarra
32.·0rense
33.- Asturias
34.- Palencia

35.- Las Palmas
36.- Ponteved¡a
37.- Salamanca
38.- S.C. Tenerije
39.- Caníabria
_40.- Segovia
41.- Sevilla
42.- Soria-
43.- Tarragona
44.- Teruel
45.- Toledo
46.· Valencia
47.· Valladolid
48.· Vizcaya
49.- Zamora
SO.- Zaragoza

Numérico lugarde ingresodeJ Impuesto: Clave numérica
de la Delegación de Hacienda o Comunidad
Autónoma donde se ha realizado el ingreso del
Impuesto, de la relación siguiente:

Alfabético Apellidos y Nombre o Razón Social del
declarado:
Si es una persona fisica, se consignará el
primer apellido, un espacio, el segundo
apellido, un espado, y el nombre completo,
necesariamente en esteorden. En ningún caso
podrá figurar en este campo un nombre
comercial.
Si es una entidad jurídica se consignará fa
razón social sin anagrama.

AlfanumériCO D.N.'- o CJ del declarado: si el declarado es 114-115
una persona física se consignará el ONl con
el carácter de verificación alfabético en la
última posición derecha, completándolo con
ceros a la izquierda si fuera necesaric, como 116-150
figura en la etiqueta identificaliva facilitada por
el Ministerio de Economía y Hacienda.
Sí el declarado es extraníero se consignará el
numero de identificación de extranjeros (NIE).
Si es una entidad íurídica u Organismo público
se consignará el código de identificación
asignado por el Min'sterio de Economia y
Hacienda.

70.- Extremadura
71.· Galicia
72.- Madrid
73.- Murcia
74.- Navarra
75.- País Vasco
76.- La Rioja
n.- Valencia

29.- Malaga
30.- Murcia
31,· Navarra
32.- Orense
33.- Oviedo
34.- Palencia
35.- Las Palmas
36.· Pontevedra
37.- Salamanca
38.- S.C. Tenerife
39.- Cantabria
40.- Segovia
41.- Sevilla
42.- Soria
43.· Tarragqna
44.· Teruel
45,- Toledo
46.- Valencia
47.- Valladoüd
48.- Vizcaya
49.- Zamora
50.- Zaragoza
51.- Cartagena
52.- Gijón
53.- Jerez de la F.
54.· Vigo
55.- Ceuta
56.· Melílla

61.- Andalucía
62.- Aragón
63.- Asturias
64.- Baleares
65.- Canarias
66.· Cantabria
67.- Castilla·La Mancha
68.- CastlUa y león
69.- cataluña.

Númerode pagarés mensual del declarado: Es
el número de pagarés mensual del declarado
gestionados por la Entidad declaranle en el
lugar del ingreso del Impuesto que
corresponde.

Blancos.

COMUNIDADES AUTONOMAS

01.- A1ava
02.- Albacete
03.- Alicante
04_- Almeria
05.- Avila
06.- Badajoz
07." Baleares
08.· Barcelona
09.- Burgos
10_- Cáceres
11.- Cádiz
12.- Caste1l6n
13.- Ciudad Real
14,- Córdoba
15.- La Coruña
16.- Cuenca
17.- Gerona
18.- Granada
19.- Guadalajara
20.- Guipúzcoa
21.- Huelva
22." Huesca
23.- Jaén
24.- León
25.- LAnda
26.- La Rioja
27.- Lugo
28.· Madrid

Mes de ingreso: Es la clave de 01 a 12
correspondiente al mes en que se realizó el
ingreso.

Numérico

Numérico67-81

10.- Cáceres
11.- Cádiz
12.- CasteUón
13.- Ciudad Real
14.- Córdoba
15,· La Coruña
16.- Cuenca
17.- Gerona
18.- Granada

01.- Alava
02,- Albacete
03.- Alicante
04.- Almería
05,- Avila
06,· Badaíoz
07.- Baleares
08.- Barcelona
09,- BurQos

Provincia de devengo: Es la cl.ave de la
provincia donde se ha devengado el Impuesto,
de la relaci6n siguiente:

Numérico

Numérico

Numélico Importe total mensual de los pagarés del
declarado: Es el Importe a metálico mensual
de los pagarés del declarado gestionados por
la Entidad declarante en el lugar del ingreso
del Impuesto que corresponde.

Impuesto mensual ingresado de los pagares
del declarado: Es el Impuesto mensual de los
pagarés del declarado gestionado por la
Entidad declarante e ingresado en el lugar que
corresponde.

65-66

25-64

16-24

82·96

112-113

97·111


